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BASE SE::.lo

Resolución del concurso

El Ministro de Industria elevara propuesta de r~soIución

del concurso a la Comisión Delegada de Asuntos Económicos.
El Ministerio de Hacienda, con base~n la antf'rior ¡';:;solución,
dispondrá Hl.· aplicación de los benencias que correspondan
en cada caso

Las peticiones, on::viamcnte seleccionadas, se ordenarán en
grupos según la clase o grado de b8J1eficios que se concedan,
de acuerdo con el cuadro anexo a esta Orden. De estos benefi~

cíos sólo padran otorgarse ]05 q:ue la Empl:esa hubiera soJicitado
exprEsamente, con la extensión que corresponda al grupo en
que fjgura incluida.

Segundo -Las anteriores bases constituyen la ley del con
curso y su incumplimiento, aSí como el de ias condiciones,
objetivos o garantías ofrecidas, dará lugar a la suspensión de
la aplicación de los beneficios· acordados por la Administración
y al reintegro del importe de las bonificaciones, exenciones y
subvenciones disfrutadas, así como la reversión en los casos
de ('xpropia("ión forz')sa.

Tercero.-La Orden ministerial por la que se ótargan los
benefícias previstos a las Empresas comprendidas en las zonas

de preferente localización industrial a que se refieren los De
cretos 1882/1968, de 27 de julio, y 25001197], de 14 de octubre,
seilalará el plazo en que deban quedar con(;1uídas las nuevas
instalaciones o la ampliación de las industrias existentes.

El Ministerio de Industria cúmunicará. a través de su Dele
gación Pr'úvincml en Cáceres, a cmla unH de las Empresas
beneficiarias las condiciones genera !es y especiales de cada
resolución.

Dicha~ Empresas deberán predar su conformidad en el
plazo de diez dias En el supuesto de q lle illguna Empresa no
aceptara la resoluClón en todos sus términos y condiciones,
10 comunicará al Ministerio de Jndus(ria, quedando sin efecto,
respecto a ella, la n,ncesÍón de beneficios.

La fecha de comienzo del disfrute do los beneficios se com
putani teniendo en cmmta. en su caso, el período de tiempo
necesado para la iniciación del montaje de las instalaciones
hasta su entwda en explc!ación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento y efectos.
Dio~gu[;lrde a V. 1. muchos arios.
Mndr:d, ::JI de enero de 1973.

LOl'EZ DE LETONA

nmo Sr. SnhSJClTt81'¡O de este Ministerio.

ANEXO

BENEF100S QUE SE CO~;CEDEN A CADA UNO DE LOS GRUPOS ESTABLECIDOS

1. LibErtad de amortización dilnmte el primer quinquenio
2. Prefer€'nCÍa en la obtención del crédito oficial en defecto de

otras fuentes de financiación
3. Expropiación forzosa » _.

4. Reducción hasta el 50 por IDO del Impuesto sobre ¡as Rnltas
de! Cnpital que grave los rendiml€ntos de los empréstitos que
emita la Empresa espaiiola y de los préstamós que concierte
con Orgunismes jnwrnacionalt's o con Bancos e lnst.itucianes
fin~wcieras extranjeras, cuando Jos fondos así obtenidos se
destinen a financiar inversiones reules nuevas oo .

5. Reducción hasta el 95 por 100 del lrr,puesto General sobre Trans~

misiones Patrimoniales y Actos '":Jurídicos Documentados, en
los términos establE'cidos en el núinero 3 del artícUlo 68 de la
TIey reguladora de aquel Impuesto {texto refundido aprobado
por Decreto 1018/1967 dE 6 de ahrill " <. ,.

6. Reducción hasta el es por 100 de derechos arancelarios e Im~

puestos de Compensación de Gravámenes In!eriorc·s que graven
la importación de bienes de equipo y uUllaje cuando no se fa~
briquen en Espada. Este beneficio se haceextensivQ a los ma
teriales y productos que, nc> producién.dose en Esoaña. se im~
portpn para su in:orporaclón a bienes de equipo que so fa-
briquen en Espflña .. . .

7. Reducción del Q5 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corpo~

raciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de p]ar,tas industriales

8. Subvenciones

Grupo A

Sí

Sí
Si

Sí

95 %
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Grupo B

Sí

Sí
Si

Si

50 %

~o %

Si
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Grupo e

Sí

Si
Sí

Sí

50 %

50 %

No
No

Grupo D

Sí

Sí
Sí

No

No

No

No
No

Lo,; bienes afectados conocidos corresponden a:CORRECCfON de erratas de la Orr/2/t df' 20 de
enero 'de 197~ por Úl que se levanta la re.~B!"\"t pto-

- visional a favor del Esta.do en la "2,:)11[1 Sur» de
lasorovincias de Murcia}' Alnieria, con exc8pción
de la part.e denominada «zona seglmda», para la
que se dispone prórroga.

Pndccido error en la inserción de la citada Orden, pub1icada
en el "Boletín Oficial del Fstado';' número 23, de fe,ha 26 de
enero de 1973, páginas 1501 y ]502, se transcribe a continuación
la. oportuna rectificación:

En la parte expositiva, párrafo· primero, línea décima, donde
dice: ~ ... JHble en la actualidad adeudar la situad61l de este
áreu, de.. , debe decir· ".. jable en la actualidad sdocuar la
situación de este área, de...•.

1énnino municipal
FinCAS

Hoyos ..................
Cercado

Perales del Puerto
El Burro

Perales do! Puerto
Olivar

Perales del Puerto
Pinar

_•.._._--_._-----------_.- •..•_-_.,~-----_ ..._.---- --~----~--_.~---

~_._--------------
Propíetarios

D. Francisco Merino Gó
mezo

D. Obdulio Monín Susn
ño.

D. Obdulio Múrán Susa
ño,

D. a Marciana S á n e hez
Vela.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá"
ceres (Sección de Industria) relativa al li?vania
miento de actas previas a la dcumición de los
bienes que se citan, afectados por la linea Vflla-'
miel-Hoyas-Perales Rivera de Gata-Borbollón. Em
presa.. .Electra de Extremadura, S. A.~.

Con esta fecha se remite para su inserción al .:B:úletín Oficial"
d.e. ~a provincia y periódico ..Hoy» anuncio detallado do ia pc
tlClOl1 formulada por la Empresa referida, señalando di?:',; y hora
en que se llevará a efecto el levantamiento de lrrs ["~cbs previns
a la ocupación de los ternnos afectados, conforme a 10 dis
puesto en ei artículo 52 de la Ley de Expropiación FO¡·zDsa.

Cáceres, 1 de febrero de 1973,-EI Delegado, P. D., Raimundo
GradílJas Regodón.-297~B.

RESOLUC10N de la Deleqación Provincial de Gra
nada por la que se rwtoriz':1 el establecimiento- de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el f'XpedíeDte incoado en esta Delegación Provi neia!,
cuya descripción so reseña a cOD-tínuación, solicitando Hutfin
zación adminisfrativa, aprobación del pmyecto do eI2:-uc¡on
y declan,ción en concreto de utilidad públi.ca y cumpjj.joslos
trámites reglamentarlos ordenados en el capítulo JII del Dc~


